
  

  

    
    

  

RITZ REBINOVICH, Ecuatoriano, con pasaporte de su als húmero: o-uno: siete cero blcná Aalto seis uno  CUáO 

'ODER ESPECIAL, de conformidad con e l'ariculo mil: doscientos cincuenta. Y: sels y mil doscientos óncuenta y   
a a de la Mandante, toda gestión relacionada; COn” lados los bienes imuébies: o Mueblesid de colicad de. la fácoompañla 

para lo cual podrá suscribir formularios, contratos, eses públicas, declaraciones, serificaiones; entre otros que se llegaren E 

    

sea necesario para la negociación, compra, - y > cl 

compraventa, contratos, escrituras de compraventa; -dagumentos    

      S que E bieda mocionar, aceptar o renunciar a cualquier nombramientos dmi le. as d 

- Jas cuales sea Socia o Accionista en la actualidad 'o llegare a.serlo'en- lo: posterior. su. Mandante. g) a que a y nombre yen 

  

  
répresentación del Mandante, pueda negociar, vender, ceder o transferir, suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar o darlas a 
en fideicomiso, las acciones o participaciones que actualmente posee o llegare a poseer en el futuro en tas Compañías, ydela. 

cual o cuales es Socio o Accionista, y en todo caso llegare a serlo el mandante, recibiendo: los títulos de acciones O certificadas Je 

de participaciones sociales que le correspondan, así como firmar los endosos y suscribir las:éscrituras, notas-o. comunicaciones 

de cesiones, talonarios y títulos de acciones o certificados de participacione que séan del caso: para estos propósitos. E 

Asimismo, el mandatario podrá suscribir cualquier tipo de documento que de resentado ante la Superintendencia: de o, 

Compañías del Ecuador, como son declaraciones, reconocimientos, certificaciones, entre otros. h) Pata que intervenga: en tod 
  

clase de actos societarios, tales. como; transformaciones, fusion est ones, disolucióne puideciones Sisraineión: Ae 

  

cepto de utilidades, y en proporción a valores que la Mandanis: posee ole llegará a eS en la olas: se Compañias por   
las participaciones -o acciones que de pertenecen; por lo que, está. facult para firmar cualquier recibo.o documento - 

relacionado a utilidades o por cualquier otro concepto. ¡) Para que: pueda ab 0 cerrar. cuentas corrientes 0 de ahorros a 
  

nombre de su mandante, k) Para que ¡pueda realizar todas las gestiones nec añas ante cualquier Institución: Financiera, para. | 

  

obtener, renovar y cancelar créditos, Hipotecas o cualquier: obligación pendiente de pago. presente o fututa' cuando fuere: el caso. 

1) Para que entregue, pague, cancele y reciba, dineros, cheques, depósitos 0 cualquier otro. valor monetario con facultades: para 

girar cheques sobre la cuenta o cuentas corrientes y/o de: ahorros: existentes: a:nomibre del Mandante. m Para: que pueda. 

fealizar todas las gestiones necesarias ante el. Servicio de Rentas internas, para la obtención, actualización, cancelación del. 

- Registro Único de Contribuyentes (RUC); pueda cancelar cualquier tipo de Impuesto, tasa, Tributo, Contribución Especial, entre , 

otros; pueda presentar cualquier tipo de Declaración, consulta, testimonto. n) Para que represente ala Mandante en todo'asunto 

judicial o extrajudicial que tengan pendiente en la-actualidad o aparezca en lo futuro, en-demanda o defensa de sus intereses, 
derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas, contestarlas :en forma oral o escrita llegado : el Caso; ejercitando, 

desistiendo, transigiendo, extinguiendo o agotando los derechos y acciones 0 excepciones correspondientes, en 1 todas sus 

  

  

LISSA GUARDIA TINOCO 

A ena 

 



  

       

  

    

    
       
   

| ramo o grado que e fuesen, ya sea per... 
sí o: por medio de otras: personas e inclusive, en toda clase: de: actos de cal judicial'o extrajt di al, hasta la terminación 

: de: os mismos. Los mandatarios nombrados en realizar sa í 1 mE 
   

  

sel Libro de: Actas que he: tenido 

> hay asientos peas que: de   
para. esta. E A 

- con.eliacta: protocolizada po 

O 
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ANTHONY GARCí ~ , m § ~ ~ ~~~ ~, ', t=UNCrbNARIO , AUTORJZADO DE .LA 
DI RECCiÓN . NA g l ~ ' ~ ' t\ ~ ~'jI, ~$ '1:~ r9~TAHIADODELA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA, tI~ ' Ci ~ ;~ e. ' tr1 N ~ s t AR:Que la FIRMA'del (de la) Notario 
(a )public(). ,, (~). ; ~~ t ~ ~t § : §A :>; G,UARDIA 'TINOCO,."Ct;DULA 110090304, 
C AR,~ ~ '¡ ~ ,! ~M~~~ ';J 1 , ~ Q49,es simi1ar a la que se encuentra registrada 
en ~I ' :: ~~ t ~!~ t ('Q \, t M 9 ' p i9hal de Notarios,de esta Dirección, Que ala fecha 
e n ; q p~ ;~ ~ ' ~ ; \ Jf;i) ,; ~Jotario (a) e~pídjóe ¡ do.cumento adjunto, se encontraba 
h a q i[¡t a~<;) \': ; (a) para el . ejerc;iéio del notariado. ADVERTENCIAS , DE 
N Ulf ll) ~ [j y .VALIDEZ: .- S1este,. folio, .es desprendido ·,pelos 
folIoS 'a(jJuntos, o los sellosd~ ' estª , J)irección que sirven de liga o unión 
con dicho folio se / encu ~ rU r an ',' lírbtos" o alterados, la razón de 
autenticación queda ªlito r® _ ~ tr~ am ' e, 'n te ' átlulada;EI presentetr$mite 'de 

H

legalización de · fir Ql 9 i, n() HríJ wtl c á , ;; co~vaJidación ; . ' ni · · prejuzga ' s()bré Ja 
legalidad; .. va , lj?e ~ ~ < ~f i p~~ 1 ~? ' ? ~A ~ntiG.lqad ".'· (} :. te . ~ l tirT1j9~19 , del .·.••. do . ~um,ento 
a cjj Y9 t 9 ' lJ' i I m~ :: ~ Y , 88b ' t ~ nidO ' 1 así 'como tampoco de I~ :~ sóívenciatr¡ butaria 
r f¡ l f1 si8~~~ 9 :!::!· di I~~t ~ " o • indirectamente .' con . dicho.docUmento, -: por 
c o n $ igJ :Ji~n~é :!" l a : mp9 9 0¡mQHca , ..aval '.ni .responsabHidád ·..•alguna \~ q~ ,. Ia 
Dirección 'NaciQnaldeNotariado nidel,funcionariO" que láexpidé:' ~ ES . 
CONFORME... SahPedro de 'Montes de, Oca, 'a las " trecehora ' s~iete 
minutos del dieciseis de febrerQtÍeL 'año dos mil djecisiete~Se 
agregan y cancelan los timbre¡ deyey, (UL . : , ~~=~. ~ ~INEA) . 
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/' l} ~ nciona~io Auto ado.J¡ ,,/ 
,'Res; Nó,' RE.DE.D/i!N.03ho · i6 ~~ '" 

San Pedro de Montesde OCH , Gostado oeste delMall SanPedro, Ofícentro,Sigma, Edificio A, 5° 
piso: TeL: 2528-5756 ¡Fax: 2528.;5754 . 
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Es fiel COt1lQ..U~~ta copla cemf1cada 
que en '- -.LLJ..) , .fOjaS utl'les me fue 
presentada y d uelta al anteresado 
Quito, 

DR. 
NOTARIA O 


